
 

 

               Puerto Concordia, Meta, 5 de abril de 2002. 

Señores:  

INSPECCION DE POLICIA 11 

Seccional Puerto Concordia – Meta.  

  

ASUNTO: Denuncia. 

  

PRESUNTOS PUNIBLES: CONCIERTO PARA DELINQUIR Art. 340, USURPACIÓN, Art. 261y 
APROVECHAMIENTO ILICITO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES Art. 328, 
tipificados en la ley 599 del 2000, Código Penal Colombiano.  

  

NEMONTE CHIVARAQUIVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 26.453.318, expedida 
en el municipio de Puerto Concordia – Meta y residente del mismo lugar, actuando como 
portavoz de la comunidad indígena Jijau, en especial del resguardo El Tesoro, me permito 
presentar formal denuncia penal en contra del señor ARTURO COVA, identificado con cédula 
de ciudadanía cuyo número desconozco, y en contra de quienes resulten responsables, por los 
hechos que se describen a continuación, en los cuales se está viendo gravemente afectado el 
pueblo indígena Jijau al que pertenezco. 

HECHOS  

PRIMERO: El municipio de Puerto Concordia, Meta, es un territorio de gran riqueza cultural, 
habitado ancestralmente por la comunidad indígena Jijau. Esta comunidad ha logrado 
establecer un resguardo vital para su subsistencia y cultura: El Tesoro, con una extensión de 
3.275 hectáreas que acoge a 77 familias (326 personas), aunque fuera del resguardo habitan 
aproximadamente 52 familias (217 personas) de la comunidad. Como portavoz del resguardo 
El Tesoro, me veo en la necesidad de denunciar cómo nuestra comunidad ha sido 
profundamente impactada por el conflicto armado, los beneficios económicos de los grandes 
empresarios de la región, generando con esto fenómenos de desplazamiento y una 
preocupante disminución de calidad de vida, afectando directamente a quienes hemos 
decidido permanecer en nuestro territorio ancestral. 

SEGUNDO: Desde el año 2000, el señor ARTURO COVA, empresario del municipio, ha incursionado 
en la región con la explotación de palma de cera como su principal actividad económica. Esta 
iniciativa, lejos de ser un motor de desarrollo sostenible, se ha convertido en una fuente de gran 
preocupación para nuestra comunidad. El auge descontrolado de la palma ha propiciado una 
expansión de la frontera agrícola, la deforestación masiva de nuestro bosque nativo para ampliar las 
áreas de cultivo, y la erosión significativa de los suelos debido a la implementación de monocultivos. 
Estas prácticas no solo degradan nuestro medio ambiente, sino que también están intrínsecamente 



 

 

ligadas, dentro del contexto del conflicto armado, a fenómenos de despojo de tierras y a una flagrante 
invasión de nuestro territorio. 

TERCERO:  La gravedad de la situación ha llevado a la “Organización por la Pluralidad” a 
elaborar un informe especial titulado "Riesgos de los bosques de los Jijau en el Meta", lo que 
subraya la magnitud de la amenaza que enfrentamos. Por esta razón, en nombre de la 
comunidad Jijau, denuncio que el empresario ARTURO COVA ha establecido alianzas 
deshonestas con la alcaldesa de Puerto Concordia y, lo que es aún más alarmante, con el 
grupo paramilitar Bloque Héroes del Ariari (BHA). El objetivo de esta nefasta coalición es 
proteger y expandir los intereses de su empresa de explotación de palma de cera, lo que se ha 
traducido en un acercamiento ilegítimo y agresivo a los predios que nuestra comunidad busca 
formalizar y legalizar a través del INCODER. 

CUARTO: Como resultado de estas alianzas ilícitas, hemos sido testigos y víctimas directas de 
la deforestación indiscriminada, la contaminación de nuestros recursos naturales y, lo más 
grave, de amenazas directas contra quienes intentamos interponernos o denunciar estos 
abusos. La influencia del Bloque Héroes del Ariari no se limita a esta alianza, ya que también 
ha cooptado a funcionarios públicos, lo que les ha permitido controlar las rentas derivadas de 
la explotación de recursos naturales y ejercer un dominio sobre los procesos de contratación 
en las administraciones municipales. De igual forma, es preciso mencionar que además de lo 
anterior, este Bloque ha usado una aproximado de cien hectáreas de nuestra comunidad para 
la plantación de hoja de coca y su procesamiento.   

QUINTO: Adicional a la necesidad de preservar el territorio Jijau y sus intereses colectivos, otro 
motivo fundamental de esta denuncia es la salvaguarda de mi integridad personal, que se 
encuentra seriamente comprometida a raíz de estas delicadas declaraciones. Es de público 
conocimiento que la mayoría de los cargos de la administración municipal de Puerto 
Concordia han sido repartidos entre simpatizantes del grupo paramilitar que tiene el control 
de la zona, quienes en diversas ocasiones han proferido acusaciones infundadas, 
asociándome falsamente con grupos guerrilleros. Estos comentarios no solo exponen mi 
nombre a un grave riesgo, sino que ponen en peligro mi vida y mi seguridad. 

PETICIONES 
 

1. Iniciar la correspondiente investigación penal en contra del señor ARTURO COVA y todos 
aquellos que resulten responsables de los hechos aquí denunciados. 
 

2. Adoptar las medidas cautelares necesarias para detener las actividades de deforestación 
y explotación ilegal de palma de cera en el territorio ancestral de la comunidad Jijau. 

 
3. Proteger la integridad física y territorial de la comunidad indígena Jijau, especialmente de 

los miembros del resguardo El Tesoro, así como garantizar la seguridad y mi vida porque 
he sido víctima de amenazas y señalamientos infundados. 

 
4. Garantizar el pleno goce de los derechos territoriales y ambientales de la comunidad Jijau. 

 
 



 

 

PRUEBAS 

Solicito practicar todas las pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos, 
incluyendo, pero sin limitarse a: 

• Inspección judicial al resguardo El Tesoro y a las zonas aledañas donde se realiza la 
explotación de palma de cera. 

• Declaraciones de los miembros de la comunidad indígena Jijau afectados y de otros 
testigos que puedan corroborar las amenazas y la situación de riesgo personal. 

• Revisión de documentos de titulación y solicitudes ante el INCODER relacionadas con 
los predios afectados. 

• Solicitud de informes a la Alcaldía Municipal de Puerto Concordia y a las autoridades 
ambientales pertinentes sobre permisos y autorizaciones de explotación de palma de 
cera. 

• Cualquier otra prueba que la Fiscalía considere pertinente para la investigación. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Calle 3 No 02 - 05, del barrio rosales del municipio de Puerto Concordia (Meta) 
y al abonado celular 3102022001. 
 
 
 

Atentamente, 

 

 

 
 
NEMONTE CHIVARAQUIVA  
C.C. No. 26.453.318 de Puerto Concordia – Meta  
Portavoz del Resguardo Indígena El Tesoro, Comunidad Jijau. 
 
 

 

 

 


